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(…)  
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 
(…) 
 
Artículo 7 
 
Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y 
promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de 
su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos.  
 
(…) 
 
Artículo 9 
 
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico.  
 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.  
 
3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las 
normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de 
los poderes públicos.  
 

TÍTULO I. DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES  
 
(…) 

 
CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS Y LIBERTADES 

 
Artículo 14 
 
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  
 

SECCIÓN PRIMERA. DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y DE LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 

 
(…) 
 
Artículo 23 
 
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.  
 
2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, 
con los requisitos que señalen las leyes.  
 
(…)  
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Artículo 25 
 
1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 
producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel 
momento.  
 
2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 
reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de 
prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a 
excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el 
sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a 
los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo 
integral de su personalidad.  
 
3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen 
privación de libertad.  
 
(…) 
 
Artículo 28 
 
1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este 
derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y 
regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical 
comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los 
sindicatos a formar confederaciones y a formar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse 
a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.  
 
2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley 
que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.  
 
(…) 
 

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS 
 
(…) 
 
Artículo 35 
 
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 
profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón 
de sexo.  
 
2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.  
 
(…) 
 
Artículo 37 
 
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los 
trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.  
 
2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto 
colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda 
establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad.  
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(…) 
 

CAPÍTULO TERCERO. DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y 
ECONÓMICA  

 
(…) 
 
Artículo 40 
 
1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y 
para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de 
estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.  
 
2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y readaptación 
profesionales, velaran por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, 
mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de 
centros adecuados.  
 
(…) 
 

CAPÍTULO CUARTO. DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS 
FUNDAMENTALES  

 
Artículo 53 
 
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título vinculan a todos 
los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá 
regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 161, 1, a.   
 
2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 
14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento 
basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia 
reconocida en el artículo 30.  
 
3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo tercero 
informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo 
podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 
desarrollen.  
 
(…) 
 

TÍTULO IV. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN  
 
(…) 
 
Artículo 103 
 
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho.  
 
2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la 
ley.  
 
3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo 
con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, 
el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.  
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(…) 
 
Artículo 105 
 
La ley regulará: 
 
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que 
les afecten.  
 
b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la 
seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.  
 
c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, garantizando, 
cuando proceda, la audiencia del interesado.  
 
Artículo 106 
 
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así 
como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.  
 
2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, 
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.  
 
(…) 
 

TÍTULO VIII. DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO  
 

(…) 
 

CAPÍTULO TERCERO. DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  
 
(…) 
 
Artículo 149 
 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:  
 

1. La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.  
 
(…) 
 
7. Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas. 
 
(…) 

 
13. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.  
 
(…) 
 
17. Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución 
de sus servicios por las Comunidades Autónomas.  
 
18. Las bases de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de 
sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
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ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la 
organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad 
de todas las Administraciones públicas. 
 
(…) 

 
3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a 
las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las 
materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas 
normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que 
no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, 
supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.  
 
(…) 


